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EXP. N.o 1408-2001-H C/TC 
LIMA 
OSCAR OSWALDO CARDE I AS ZAMBRANO 

SENTENC IA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

1:11 Lima. a los días del mes de enero de dos mil dos, reunido el Tribunal 
( ()llsti tll cio l1al en ses ión de Pleno Jurisdiccional, con asistencia de los señores Magistrados : 
.\ guirre Roca. Presidente; Rey Ten"y, Vicepresidente; Nugent, Díaz Valverde, Acosta 
S,lllchu y I~c\ oredo Marsano, pronuncia la siguiente sentencia: 

:\SU~TO : 

I~ é( urso Extrao rdinario, interpuesto por doña Osear Oswaldo Cardenas Zambrano 
(Ullt ra la Rcso lu ción expedida por la Sala de Derecho Público de la Corte Superior de 
.l uSliciél de I.illla. de fojas doscientos setenta y tres, su fecha diecisiete de agosto de dos mil 
lI1111 lJlIC. dec l,lró illlprocedente la acción de habeas corpus. 

. \~TECF DE i\'TES: 

I ~ I ;lccion<ll1te, co n fecha once de mayo de dos mil uno, interpone acción de hábeas 
("llrpus cOlltra el .lUCí' del Cuadragésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, con el objeto de 
ljUL' sc lkjL' s il l e["ecto el mandato de detención contra el mencionado beneficiario. Afi rm a 
llu l' CU,lrll) .lu/gado Espec iali zado en Tráfico Ilícito de drogas abrió instrucción en su contra 
I)L\I 1,1 prL'sli llLI comisión del delito de tráfico ilícito de drogas que consta en el expedi ente 
\ I-,)~ > r'ue detenido el diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. y 
que a 1,1 I"echa trallsc ulTió más de quince meses de detención sin sentencia en primer grado. 
eLllll ra\ illicllclo lo establecido en el artículo 13r del código procesal penal. 

Procurador Público encargado de los asuntos judiciales del Poder Judicial sostiene 
lJu e la accióll inte rpuesta es improcedente y que, de conformidad con el artículo primero del 
denelo ley N ' 25916 se prohibe todo beneficio, inclusive el del artículo 137" del cód igo 
l)I"(lCesal pellal. para los casos de delito de tráfico ilícito de drogas. 

El Prillle r .Juzgado Corporativo Transitorio Especializado en Derecho Público de 
1.lllla. de I(J.ia~ doscientos cincuenta y siete, su fecha seis de julio de dos mil uno, declaró 
ill1pmcedellte la acción de hábeas corpus por considerar que la detención no excede el pl aí'o 
lk Ireillld Illeses con ["arme lo establece el artículo 137" del códi go procesal penal y que las 
C\ l' lll uéllcs Irregu lar idades de dicho proceso deben subsanarse dentro de él. 

b Lu recurridu confirmó la apelada por el mismo fundamento . 



I~' l ' ", DAi\ I F NTO: 

Ohra en <lU lOS a fojas doscientos cincuenta y dos, fotocopia de la Resolución judicial de 
!Cch,1 LJu in ce de mayo de dos mil uno, por la cual se prorroga por quince meses la detención 
del aCC IOl1 unte, de confonnidad con lo establecido por el artículo 1370 del Código Procesal 
h 'I1L1 1. t.n l<t l sentido , habiéndose dictado la citada prórroga después de iniciado el proceso 
) tcn iendo cn cuenta que, a la presente fecha, el detenido se halla aún dentro del periodo el e 
lrc inl,l Ill eses. la mencionada Resolución prolTogatoria ha ocasionado la sustracción de la 
111 ~I t c r l ~1. 

Por esle r'und al1l enlo , el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le confi eren 
la Constitu ción Política del Estado y su Ley Orgánica; 

F .. \ I.I.A: 
RE\ 'OC\;\IOO la recurrida que, revocando la apelada, declaró improcedente la acción de 
húheas Corp ll S~ y reformándola , declara que carece de objeto pronunciarse sobre el asunlO 
cO lllro\ erLl do por haberse producido la sustracción de la materia. Dispone la noti ficaci ón a 
I;IS partes , su publi cación en el diario oficial El Peruano y la devolución de los actuados. 
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